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· Informe presentado por: Red de Sobrevivientes de Abuso Sexual Clerical de Colombia 

· Fecha: Diciembre de 2024

· Objetivo: Abordar la violencia contra niños, niñas y adolescentes (NNA) en entornos institucionales, específicamente el abuso y la explotación sexual en la Iglesia católica.

Contexto del Abuso Sexual

1. Aumento de Denuncias:
· Al año 2024: La Fiscalía General de la Nación recibió 18 denuncias de abusos sexuales, esto no quiere decir que sean los casos reales, en nuestras investigaciones hay casi 600 sacerdotes vinculados.
· Mayo de 2019: 57 casos estaban en investigación, con al menos 80 denuncias adicionales en etapas iniciales.
· Febrero de 2023: La Fiscalía reporta 45 religiosos procesados por abusos, afectando a 44 víctimas, la mayoría menores al momento del abuso.

2. Datos Limitados y Falta de Transparencia:

· La Iglesia católica rara vez entrega documentos sobre denuncias a las autoridades.
· En 2023, tras 140 peticiones, solo 10 órganos respondieron, revelando 700 sacerdotes identificados como abusadores.

3. Comparación Internacional:

· En otros países, como Australia y Francia, se han reportado cifras de abusos significativamente mayores, sugiriendo que las estadísticas en Colombia podrían estar subestimadas.
· Ejemplos incluyen:
· Australia: 4,444 denuncias en 35 años.
· Francia: 333,000 víctimas menores de edad en 70 años.

Propuestas y Recomendaciones

1. Comisión de Verdad:
· Se exige la creación de una comisión independiente para investigar el abuso sexual infantil en entornos eclesiásticos, similar a las establecidas en otros países.
· La comisión debe tener el poder de convocar a actores y acceder a información confidencial.

2. Prevención y Capacitación:
· Mejorar la capacitación del personal en la prevención de abusos y la obligación de denuncia en todas las instituciones, incluyendo las gestionadas por la Iglesia.
· Se debe garantizar que todos los empleados en contacto con NNA tengan antecedentes verificados.

3. Investigaciones Efectivas:
· El Estado debe garantizar investigaciones rápidas, exhaustivas e imparciales de todas las denuncias.
· Se debe evitar que la Iglesia gestione un sistema de denuncias paralelo al civil, lo que podría desviar la atención de las autoridades.

4. Reparaciones:
· Se deben proporcionar reparaciones integrales a las víctimas, incluyendo:
· Atención médica y psicológica.
· Apoyo educativo y financiero.
· Reconocimiento oficial del daño sufrido.

5. Revision de la ley 20 de 1974 (Concordato)
· Este tratado, estrategicamente es usado para generar mayor impunidad por parte de los sacerdotes que abusan de NNA

Casos Específicos

· Incidentes en Instituciones: Se han reportado abusos en centros de protección gestionados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).
· Resistencia de la Iglesia: La Iglesia ha mostrado renuencia a indemnizar a las víctimas, prefiriendo ofrecer acompañamiento psico-espiritual en lugar de reparaciones económicas.
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La iglesia y el Estado deben proteger a los menores victimas,
no mds abuso sexual y no mds revictimizacion
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